
C.A. de Temuco

Temuco, veintitr s de septiembre de dos mil veintitr sé é .

VISTOS:

Que,  a  folio  1  comparece  DENIS  ARIEL  CUEVAS 

VALLETTE, cesante, profesor de educaci n f sica,  domiciliado enó í  

calle  Andr s  Huench n N 01956 Villa  Caupolic n,  de la ciudad deé ú ° á  

Temuco,  quien  deduce  recurso  de  protecci n  en  contra  deó  

ADRIANA  MONTENEGRO VARAS, Rut 6.549.324-1 m dicoé  

presidente  de  la  comisi n  m dica  central,  ó é CECILIA  REYES 

ESC RATEÁ ,  Rut  8.408.218-K m dico  integrante  secretario  yé  

ministro de fe de la comisi n m dica central, ó é DOMINGO GODOY 

IBA EZ,  Ñ Rut  4.830.895-3 (S),  medico  presidente  de  la  comisi nó  

m dica  central,  é CHRISTIAN  HUBNER  HOFMANN,  Rut 

8.538.438-4 (S),  m dico integrante secretario y ministro de fe de laé  

comisi n m dica central,  ó é MAURICIO  SANCHEZ  CACERES , 

Rut 12.147.934-6,  m dico presidente de la comisi n m dica regionalé ó é  

de Temuco y MARIA  GALLARDO ROSAS, Rut 12.592.342-9, 

secretaria  Comisi n  M dica  Regional  de  Temuco,  por  atentar  enó é  

contra de los derechos garantizados en el art culo 19 N s 1, 2, 3 y 24í °  

de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  de  Chile,  seg n  losó í ú ú  

siguientes antecedentes hecho y fundamentos de derecho que expone:

Se ala  que padece de una radiculopat a sensitivo motora S1 enñ í  

la pierna izquierda, y junto con ello, producto de ca das producidasí  

por la  lesi nó ,  mantiene  la  mano izquierda gravemente lesionada en 

forma  irrecuperable  seg n  los  especialistas,  lo  cual,  le  generaú  

menoscabo e impedimento laboral permanente, dado que no le permite 

desempe ar su actividad laboral como profesor de Educaci n F sica. ñ ó í

Narra que los diagn sticos se alados  se originan desde el  a oó ñ ñ  

2017, producto de las secuelas de un tumor neurog nico, operado ené  

dos  oportunidades,  lo  cual  fue  diagnosticado  por  el  Dr.  Ram nó  
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Hern ndez Navarrete,  rut:  8.100.300-9, Traumat logo,  Dr.  Eduardoá ó  

Botello  Correa,  rut:  9.967.915-8,  Traumat logo,  Dr.  David  Silvaó  

Gaete,  rut:  7.136.497-6,  Neurocirujano,  Dr.  Ignacio  Huenchull ná  

Catal n,  rut:  8.359.709-7,  Anestesi logo,  Dr.  H ctor  Escalanteá ó é  

C rdenas, rut: 14.588.554-K, Neurocirujano, y adem s otros m dicosá á é  

de  las  mismas  Comisiones  M dicas,  Central  y  Regional,  como poré  

ejemplo el Dr. Luis Rossel Troncoso, rut: 4.872.327-6, Traumat logo,ó  

Dr. Mauricio S nchez C ceres, rut: 12.147.934-6, M dico Cirujano. á á é

Agrega que, como consecuencia de las secuelas de la lesi n en laó  

pierna  izquierda,  ha  sufrido  dos  accidentes  graves  en  su  mano 

izquierda,  lo  cual  ha  incrementado  el  menoscabo  e  impedimento 

laboral permanente que sufre actualmente. 

Adem s refiere que el d a 09 de mayo de 2019, en conformidadá í  

al art culo 4 del D.L. 3.500 de 1980, efectu  una solicitud de pensi ní ó ó  

de invalidez a la Comisi n M dica Regional de Temuco, presentandoó é  

todos los  antecedentes  e informes cl nicos  pertinentes.  Por su parte,í  

dicha comisi n resuelve la solicitud mediante el dictamen de invalidezó  

N  011.3472/2019,  ° estableciendo  impedimento  producto  de 

radiculopat a S1 izquierda, y por tanto un menoscabo de la capacidadí  

de  trabajo  del  53%,  otorgando  una  invalidez  transitoria  parcial  a 

contar del 09.05.2019. 

Contin a se alando que con fecha 17 de noviembre de 2021,ú ñ  

producto  de  solicitud  de  reevaluaci n  de  grado  de  invalidez,  laó  

comisi n m dica regional de Temuco, emite ó é dictamen de reevaluaci nó  

de  invalidez  N  011.4283/2021,°  el  cual,  considerando  informes 

m dicos y antecedentes consignados en el expediente de calificaci n deé ó  

invalidez N 427712, establece impedimento producto de radiculopat a° í  

S1 izquierda y secuela de mano gravemente lesionada, y por tanto, un 

menoscabo  de  la  capacidad  de  trabajo  del  80%,  modificando  el 

dictamen de invalidez N' 011.3472/2019 a pensi n de invalidez total. ó

Los  antecedentes  t cnicos  considerados  para  el  dictamen  deé  

reevaluaci n  de  invalidez  N"  011.4283/2021,  se  encuentranó  
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consignados en acta de la sesi n N 153 de fecha 17/11/2021, casoó °  

N 427712. °

A continuaci n cuenta que producto del reclamo interpuesto poró  

las compa as de seguro, en contra del dictamen de reevaluaci n deñí ó  

invalidez N  011 .4283/2021° ,  la Comisi n M dica Central, medianteó é  

la resoluci n N  C.M.C. 4117/2022 de fecha 19 de abril de 2022,ó °  el 

cual acuerda someter los reclamos a tramitaci n, revocar el dictamenó  

de  reevaluaci n  de  invalidez  N"  011.4283/2021  de  la  Comisi nó ó  

M dica de Temuco, y resolver que  é procede otorgar invalidez parcial 

definitiva, considerando una incapacidad global del 55%, considerando 

los fundamentos t cnicos establecidos en el acta de sesi n N 265 deé ó °  

fecha  19  de  Abril  de  2022.  Esta  resoluci n  no  ó consider  losó  

antecedentes de mano gravemente lesionada producto de los accidentes 

que  fueron  consecuencia  del  d ficit  motor  por  radiculopat a  S1é í  

izquierda,  presentados a la comisi n m dica central,  por lo cual,  loó é  

establecido en ella es ilegal y arbitraria. 

Refiere  que  interpuso  recurso  de  reposici n  en  contra  de  laó  

resoluci n N  C.M.C. 4117/2022,  ó ° solicitando a la Comisi n M dicaó é  

Central  que  adem s  de  los  informes  m dicos  y  antecedentesá é  

acompa ados en el proceso, se considerara un nuevo informe m dicoñ é  

del especialista traumat logo doctor Eduardo Guzm n D az, el cual seó á í  

encuentra respaldado por los ex menes pertinentes,  á y que configuran 

impedimento  laboral  indicando  adem s  que;  á “el  paciente  requiere 

apoyo total en las actividades esenciales de la vida diaria”, y solicitando 

que de ser necesario se ordenen nuevos ex menes o bien un informeá  

sociolaboral. 

Por su parte, la comisi n m dica central, mediante ó é la resoluci nó  

N  C.M.C. 11768/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022,°  acordó 

someter el recurso de reposici n a tramitaci n, revocando la resoluci nó ó ó  

N  C.M.C. 4117/2022, ° resolviendo que no procede otorgar invalidez y 

estableciendo  una  incapacidad  global  del  14%,  sin  considerar  los 

informes m dicos  de los  doctores  especialistas  y dem s antecedentesé á  

Código: MZXNXHVZXXZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



presentados,  constituy ndose este acto en ilegal y arbitrarioé  por parte 

de los m dicos que integran la Comisi n M dica Central, considerandoé ó é  

tanto  que  el  objeto  del  recurso  de  reposici n  era  que  la  comisi nó ó  

considerara  los  antecedentes  cl nicos  para  establecer  el  impedimentoí  

laboral,  como  tambi n  que  en  las  actas  no  existen  fundamentosé  

razonables  para  una  disminuci n  de  la  incapacidad  global  tanó  

significativa, considerando que la otorgada con anterioridad a ella, fue 

del 55%. Asimismo, es importante se alar, que en el acta de la sesi nñ ó  

N 734 de fecha 26 de octubre de 2022, la comisi n solicita evaluaci n° ó ó  

TMT  al  doctor  Juan  Ernesto  Alejandro  V squez  Carrasco  ,  rutá  

8.833.142-7,  el  cual  se individualiza como traumat logo,  lo cual  noó  

ser a efectivo seg n la informaci n disponible la superintendencia deí ú ó  

salud,  dado que este profesional  no contar a  con la especialidad deí  

traumatolog a y ortopedia necesaria para una adecuada evaluaci n deí ó  

este caso cl nico, la cual, si poseen los dem s M dicos que participaroní á é  

con  sus  evaluaciones  cl nicas  anteriormente,  y  que  configuraron  elí  

diagnostico, el menoscabo y la incapacidad del 80%, y por tanto, dicha 

Resoluci n C.M.C. 11768/2022ó  estar a viciada. í

Finalmente, con fecha 12 de enero de 2023, interpuso un recurso 

extraordinario  de  revisi n  en  contra  de  la  resoluci n  N  C.M.C.ó ó °  

11768/2022, el cual es resuelto por la Comisi n M dica Central, poró é  

medio de la resoluci n N  C.M.C. 3183/2023, la que le fue notificadaó °  

por correo electr nico el d a 31 de marzo de 2023, y que confirma laó í  

resoluci n  N  C.M.C.  11768/2022,  que  declara  que  no  procedeó °  

otorgar  invalidez  y  establece  una  incapacidad  global  del  14%, 

constituy ndose este acto en ilegal y arbitrario por parte de los m dicosé é  

que integran la Comisi n M dica Central, dado que no considera losó é  

informes m dicos  de los  doctores  especialistas  y dem s antecedentesé á  

cl nicos  presentados  durante  todo  el  proceso,  í sin  justificar 

adecuadamente las razones para ello. 

En cuanto a los informes m dicos presentados a las comisionesé  

m dicas, se encuentran principalmente los siguientes: é
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1. - Dr. David Silva Gaete, m dico tratante por casi 6 a os a esaé ñ  

fecha, que le oper  en dos oportunidades y certificado en neurocirug a,ó í  

mediante informe m dico de fecha 07 de diciembre de 2022, se alaé ñ  

que el dolor estudiado en 2017 es invalidante y progresivo y que la 

resonancia magn tica mostr  gran tumor qu stico lumbar y pre-sacroé ó í  

de  la  ra z  S2  izquierda,  con  compresi n  severa  sobre  estructurasí ó  

nerviosas lumbo-p lvicas.  Indica que debi  ser operado dos veces, yé ó  

que  evolucion  con  ó cuadro  de  dolor  residual  severo  y  de  car cterá  

permanente.  Tambi n  indica  acerca  de   dos  accidentes  graves  coné  

secuelas en mano izquierda, y que presenta severa limitaci n funcionaló  

para las AVD (actividades de la vida diaria), y con mayor raz n paraó  

desarrollar su actividad profesional como profesor de Educaci n F sicaó í  

al presentar en la extremidad inferior izquierda una paresia secuelar e 

irreversible p rdida de fuerza y tono muscular, por su dolor invalidanteé  

severa  limitaci n  funcional  ó por tratarse  de una patolog a  progresivaí  

invalidante y de car cter irrecuperable. á

2. Dr. Luis Rossel Troncoso, traumat logo certificado frente a laó  

Superintendencia de Salud, y m dico de la Comisi n M dica Central,é ó é  

quien seg n el acta de la sesi n N 265 de fecha 29 de Abril de 2022,ú ó °  

se ala que se configura radiculopat a l5 s1 izquierdo en clase III rangoñ í  

alto,  se ala que hay rigidez compromiso de pinza y disminuci n deñ ó  

fuerza de pu o. Tiene da o neurog nico cr nico de ra z C7 izquierdo.ñ ñ é ó í  

Cumple  9  meses  de  rehabilitaci n  despu s  de  retiro  de  agujas  queó é  

tambi n movilizaban MTC. Se debe descartar schwanoma de plexoé  

braquial  izquierdo  y  realizar  buen  tratamiento  de  ferulaje  en  la 

rehabilitaci n  para  vencer  rigideces.  Considera  que  falta  tiempo deó  

rehabilitaci n,  y  considera  que la  mano izquierda no recuperar  laó á  

normalidad. 

3.  Dr. Mauricio S nchez C ceres, m dico cirujano y Presidenteá á é  

de la Comisi n M dica Regional,ó é  seg n al acta de la sesi n N 153 deú ó °  

fecha 17 de noviembre de 2021, se ala que hay antecedentes de lesi nñ ó  

tumoral sacra que compromete ra z S1. Presenta como secuela d ficití é  
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motor  y  dolor  neurop tico  de  extremidad  inferior  izquierda.  Loá  

anterior se objetiva en el examen f sico donde aprecia marcha muyí  

alterada, inestable, movilidad de extremidad inferior izquierda limitada 

a  flexi n  de  20 ,  punta  de  pie  y  talones  muy  disminuida.  Por  loó °  

anterior, estima adecuado mantener menoscabo clase III rango alto. 

Respecto de la mano, se ala que existen importantes limitacionesñ  

en las AVD (actividades de la vida diaria), cuadro corresponde a clase 

iii rango alto (seg n pagina 20 de las normas). Finalmente el doctorú  

recomienda aprobar la invalidez total. 

4. Dr. H ctor Escalante C rdenas, M dico tratante, certificadoé á é  

en  neurocirug a,  y  perteneciente  a  la  Comisi n  M dica  Regional,í ó é  

mediante informe m dico de fecha 24 de noviembre de 2022, informa:é  

que  hubo  dos  operaciones  y  que  hay  secuelas  graves  tales  como 

incontinencia  urinaria,  paresia  de  flexi n  plantar  izquierda  yó  

claudicaci n neurog nica, qó é ue requiere de ayudas de terceros para las 

actividades de la vida diaria f sicas y b sicas. í á

5.  Dr.  Ignacio  Huenchull n  Catal n,á á  m dico  tratante  para  elé  

manejo  del  dolor,  y  certificado  en  anestesiolog a,  mediante  informeí  

m dico  de  fecha  octubre  de  2021,  se ala  que  existe  una  é ñ secuela 

permanente de d ficit motor y dolor neurop ticoé á  de pierna izquierda 

desde la tibia al empeine de muy dif cil control. Debido a la lesi n deí ó  

la ra z, el dolor es de dif cil manejo y refractario a terapias, las cualesí í  

solo mitigan en parte su intensidad. En agosto de 2020 se pesquisa un 

nuevo tumor a nivel de m sculo psoas-iliaco derecho (a trav s de esteú é  

musculo sale el plexo lumbar). 

Indica que en abril de 2021, la mano izquierda, fue gravemente 

lesionada en un accidente,  requiri  dos  operaciones,  ó resultando con 

una incapacidad del 80%. 

Que  todo lo  anterior  afecta  las  AVD (actividades  de  la  vida 

diaria),  y el  desarrollo  de la  profesi n como profesor de Educaci nó ó  

F sica,  í limitando severamente sus actividades. Limitando su marcha a 
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metros, ya que no puede usar bast n en mano izquierda. Motivos poró  

lo cual fue desvinculado laboralmente. 

6. Dr. Eduardo Guzm n D az,á í  m dico tratante, y certificado ené  

traumatolog a  y  ortopedia,  mediante  informe  m dico  de  fecha  deí é  

octubre de 2021, se ala que de acuerdo a los ex menes estudiados, elñ á  

paciente  presenta  lesi n  neurol gica  cr nica  en  ó ó ó EEII  izquierda  no 

recuperable, asociado  a  dolor  cr nico  diurno  y  nocturno,  conó  

alteraci n  de  la  marcha  debiendo  usar  ayudas  t cnicas  paraó é  

desplazarse. Que anteriormente hab a sufrido una fractura de la mismaí  

mano bajo el mismo mecanismo de lesi n. Que a la fecha de dichoó  

informe, y en etapa secuelar de la lesi n, mantiene rigidez en ndice yó í  

me ique izquierdo, que hay dolor al realizar movilizaci n pasiva, activañ ó  

y bajo resistencia. Que tambi n a la fecha no logra pu o activo, losé ñ  

cual dificulta las avd (actividades de la vida diaria), al no poder ralizar 

la prensi n de objetos. ó

II. ANTECEDENTES DE DERECHO 

Normas legales y constitucionales vulneradas: 

Las  resoluciones  C.M.C  N 3183/2023,  N 11768/2022  Y° °  

4117/2022, constituyen actos ilegales y arbitrarios, dado que vulneran 

el ejercicio de los derechos constitucionales establecidos el art culo 19í  

N s 1, 2, 3 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile. ° ó í ú

As  las  cosas,  el  derecho a  la  vida y a  la  integridad f sica  yí í  

ps quica se ven vulnerados por los actos recurridos del procedimientoí  

llevado  a  cabo por la  Comisi n  M dica Central,  dado que privan,ó é  

perturban  y  amenazan  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  yí  

garant as  consagrados  a  texto  expreso  en  la  norma del  art.  20  deí  

nuestra Carta Fundamental, en raz n de que la pensi n de invalidezó ó  

constituye  una  medida  de  protecci n  que  establece  nuestroó  

ordenamiento jur dico para aquellos trabajadores y trabajadoras, queí  

sufren de patolog as invalidantes,  para que cuenten con los recursosí  

m nimos que les permitan cubrir en cierta medida sus necesidades yí  

tener una vida digna tanto f sica como psicol gicamente hablando. í ó
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Por su parte, la garant a constitucional de la igualdad ante la leyí  

se  ha  visto  infraccionada  por  dicha  Comisi n  M dica  Central,  aló é  

establecer  diferencias  arbitrarias,  dado  que  no  se  fundamentan  las 

razones  objetivas  para  bajar  el  grado  de  invalidez  desde  un  80% 

establecido inicialmente por la Comisi n M dica Regional, a un 14%,ó é  

considerando  que  su  condici n  de  salud  e  invalidez  ha  empeoradoó  

seg n los informes m dicos.  Asimismo, se vulnera el principio de laú é  

igualdad sustantiva . En efecto, este se refiere a la igualdad entendida“ ”  

como resultado y no como declaraci n o aspiraci n, de modo que esaó ó  

igualdad debe ser efectiva en la pr ctica. Por lo tanto, la actuaci n deá ó  

la  CMC  no  ha  respeto  el  principio  de  la  igualdad  ante  la  ley, 

establecido  en  el  inciso  segundo,  numeral  2  del  art culo  19  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, el cual establece que ó í ú “Ni la ley 

ni autoridad algunas podr n establecer diferencias arbitrarias . á ”

As  las cosas, los recurridos han vulnerado tambi n el articulo 19í é  

N 3  inciso  5  de  la  CPR,  dado  que  act an  como  una  comisi n° ° ú ó  

especial, al no considerar y ponderar en sus resoluciones los informes 

m dicos objetivos que establecen mi enfermedad e invalidez, lo cualé  

pareciera ser un actuar caprichoso de los m dicos integrantes  de laé  

CMC, y considerando adem s, que el doctor Juan Ernesto Alejandroá  

V squez  Carrasco  ,  rut  8.833.142-7,  el  cual  se  individualiza  comoá  

traumat logo  en  el  proceso,  no  tendr a  tal  especialidad  seg n  laó í ú  

informaci n disponible en la Superintendencia de Salud, y por lo tanto,ó  

no contar a con la expertiz necesaria para una adecuada evaluaci n deí ó  

este caso cl nico, la cual, si poseen los dem s m dicos que participaroní á é  

con  sus  evaluaciones  cl nicas  anteriormente,  y  que  configuraron  elí  

diagnostico, el menoscabo y la incapacidad del 80%. 

Por otra parte, los recurridos vulneran el derecho de propiedad 

en sus diversas especies, sobre toda clase de bienes consagrado en el 

art culo 19 N 24 de nuestra Carta Fundamental, y particularmente elí °  

derecho  personal  a  su  pensi n  de  invalidez,  por  haber  reunido losó  

requisitos de salud y jur dicos que establece tanto la norma legal, elí  
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Decreto Ley 3.500 como el Manual para la Evaluaci n y Calificaci nó ó  

del Grado de Invalidez de los trabajadores afiliados al nuevo sistema 

previsional, publicadas el 02/01/2016 en el Diario Oficial y vigentes a 

contar del 01/07/2016, para poder ser calificado como inv lido total yá  

definitivo.  La  forma en  que  se  produce  el  acto  u  omisi n  ilegal  yó  

arbitrario que vulnera su derecho de propiedad, es por la v a de queí  

han  existido  una  serie  de  omisiones  y  negligencias,  as  como  unaí  

recalificaci n  infundada  de  los  hechos,  que  han  provocadoó  

incertidumbre respecto a su derecho, en cuanto a la declaraci n deló  

grado de invalidez que le corresponde realizar a la CMC, para poder 

ser  beneficiario  de  la  pensi n  de  invalidez  que  le  corresponde,  yó  

considerando  adem s,  que  no  existen  antecedentes  suficientes  paraá  

bajar tal grado de invalidez desde un 80% declarado inicialmente por 

la  Comisi n  M dica  Regional,  al  14% que  estableci  la  Comisi nó é ó ó  

M dica Central y particularmente los m dicos recurridos é é

Finalmente,  seg n  la  reciente  jurisprudencia  de  nuestraú  

Excelent sima  Corte  Suprema,  podemos  se alar  que  los  procesoí ñ  

administrativos de calificaci n de invalidez no s lo deben ajustarse a laó ó  

legalidad  y,  en  especial,  a  las  disposiciones  que  contiene  la  norma 

reci n aludida, sino que é deben tambi n estar dotados de la necesariaé  

racionalidad  exigible  en  general  al  actuar  de  la  Administraci n,ó  

cualidad incompatible con el err tico comportamiento de la Comisi ná ó  

M dica  Central  evidenciado  en  la  fluctuante  determinaci n  delé ó  

porcentaje  de  incapacidad  o  invalidez  que  me  afecta,  sin  exponer 

fundamentos que justifiquen conclusiones tan diversas, y considerando 

adem s,  que dicha CMC debe ajustar  su actuaci n  al  principio  deá ó  

legalidad y racionalidad, observando al efecto en las disposiciones de la 

Ley N  19.880. °

III .  PRESENTACI N DENTRO DE PLAZO Ó

Se ala  que  tom  conocimiento  de  la  resoluci n  N  C.M.C.ñ ó ó °  

3183/2023,  que  da  por  finalizado  el  proceso  de  evaluaci n  deó  

invalidez,  el  31  de  marzo  del  a o  2023,  a  trav s  de  su  correoñ é  
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electr nico.  Por  tanto,  el  presente  recurso  se  encuentra  interpuestoó  

dentro  del  plazo  establecido  en  el  N  1  del  Auto  Acordado  sobre°  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales. 

Pide se  sirva  tener  por  presentado  el  presente  recurso  de 

protecci n, y, en definitiva, solicita a S.S. Ilma,  ó declarar admisible la 

presente acci n de protecci n, acogerla, dejar sin efecto las resolucionesó ó  

C.M.C N 3183/2023, N  11768/2022 y 4117/2022, por ser ilegales y° °  

arbitrarias,  y ordenar que se restablezca el imperio del derecho, que se 

ordene  a  la  Comisi n  Medica  Central  establecer  que  sufre  deó  

menoscabo en su capacidad de trabajo del 80% seg n lo se alado en elú ñ  

dictamen de revaluaci n de invalidez N 011.4283/2021, y que se leó °  

conceda finalmente una pensi n de invalidez definitiva total,  ó todo lo 

anterior, con costas. 

Acompañó a su presentaci n los siguientes documentos:ó

1. Dictamen de invalidez N  011 .3472/2019, de la Comisi n° ó  

m dica regional de Temuco y su acta. é

2. Dictamen de reevaluaci n de invalidez N" 011 .4283/2021 deó  

la Comisi n m dica regional de Temuco, y su acta. ó é

3. Resoluci n N  C.M.C.4117/2022 y su acta. ó °

4. Resoluci n N  C.M.C. 11768/2022 y su acta. ó °

5. Resoluci n N  C.M.C. 3183/2023, su acta y notificaci n. ó ° ó

6. Informes m dicos. é

7.  Certificado  de  inscripci n  en  el  registro  nacional  deó  

prestadores individuales de salud, de la superintendencia de salud, del 

Doctor Juan Ernesto Alejandro V squez Carrasco, donde consta queá  

no es titular de la especialidad de traumatolog a. í

Que,  se  prescindi  del  informe  de  los  recurridos,  al  no  seró  

evacuado dentro de plazo.

 Se ordenaron traer los antecedentes en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO
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PRIMERO:  Que el recurso de protecci n fue incorporado aó  

nuestra legislaci n como una acci n de naturaleza cautelar en beneficioó ó  

de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  

ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

SEGUNDO:  Que en la presente causa, lo que se reprocha a 

los recurridos es la dictaci n de ó las resoluciones C.M.C N 3183/2023,°  

N  11768/2022  y  4117/2022,  las  que  rebajan  en  cada  una  el°  

porcentaje de invalidez y en definitiva termina por rechazar la solicitud 

de  pensi n  de  invalidez  solicitada  por  el  actor,  ó sin  motivaci n  nió  

fundamento plausible alguno, por lo que pide se dejen sin efecto y en 

definitiva se dicten otras que acojan su solicitud.

TERCERO: Que el  art culo  11  del  Decreto  Ley  N  3.500í °  

establece el procedimiento al que se deben someter las solicitudes de 

calificaci n de invalidez,  contemplando una primera etapa efectuadaó  

por  la  respectiva  Comisi n  M dica  Regional,  cuyas  decisiones  oó é  

dict menes  son  reclamables  por  el  solicitante,  por  el  Instituto  deá  

Previsi n Social o por las compa as de seguro, seg n el caso, medianteó ñí ú  

solicitud  fundada  ante  la  Comisi n  M dica  Central  de  laó é  

Superintendencia de Pensiones, conforme las reglas establecidas entre 

las letras a) y d) del mismo art culo.í

CUARTO: Que, en la especie, consta que la Comisi n M dicaó é  

Central, por medio del dictamen N  C.MC.4117, de fecha 19 de abril°  

de 2022, determin  un menoscabo de la capacidad de trabajo: 55.0 (%)ó  

otorgando pensi n parcial definitiva.ó
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Mediante resoluci n C.M.C N 11768/2022 de 26 de octubre deó °  

2022 de la Comisi n M dica Central, rebaj  la incapacidad global aó é ó  

un 14%.

Finalmente, por resoluci n C.M.C N 3183/2022, de fecha 17 deó °  

marzo de 2023 de la Comisi n M dica Central, se deneg  el recursoó é ó  

extraordinario de revisi n.ó

QUINTO: Que, cada una de las resoluciones recurridas rebaja 

el  porcentaje  de  invalidez  del  recurrente,  conteniendo  en  las  actas 

respectivas  los  fundamentos  de  la  decisi n,  considerando  losó  

antecedentes  acompa ados,  concluy ndose  finalmente  que  losñ é  

elementos  de  juicio  disponibles  no  corresponden  configurar  un 

impedimento  permanente,  estableciendo un porcentaje  global  en  un 

14%.

SEXTO: Que  no  ha  sido  controvertido  en  autos  que  las 

Comisiones  Medicas  Regional  y Central,  que han intervenido en la 

solicitud de calificaci n de invalidez presentada por el recurrente, hanó  

actuado  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  y  en  el  mbito  de  suá  

competencia, raz n por la cual la decisi n adoptada por aquellas noó ó  

puede ser tildada de ilegal, pues han dado aplicaci n al procedimientoó  

contemplado en los art culos 4 y 11 del Decreto Ley N  3500 de 1980,í °  

que establece un nuevo sistema de pensiones.

S PTIMOÉ :  Que  as ,  en  cuanto  a  la  alegaci n  de  falta  deí ó  

fundamentaci n de la decisi n, consta en los antecedentes aportadosó ó  

por  la  recurrida,  espec ficamente  del  expediente  de  evaluaci n  yí ó  

calificaci n del  grado de invalidez de la  actora,  que las  Comisionesó  

M dicas Regional y Central consideraron, para arribar a la decisi né ó  

que  se  reprocha,  una  serie  de  ex menes  m dicos,  interconsultas  yá é  

dem s antecedentes  que se detallan  en las  actas  respectivas,  lo  queá  

permite  concluir  que  las  resoluciones  impugnadas  contienen  la 

fundamentaci n  necesaria  requerida  por  la  ley  y,  si  bien  estosó  

argumentos no son compartidos por la recurrente, por este solo hecho 

no dejan de ser tales, siendo una cuesti n no acreditada la conductaó  
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ofrecida por los m dicos evaluadores, lo que en caso alguno consta ené  

autos.

OCTAVO: Que de lo razonado precedentemente se desprende 

que  no  existe  arbitrariedad  en  los  actos  mencionados  que  pudiere 

afectar los derechos constitucionales que se invocan como vulnerados 

en  la  acci n  interpuesta,  ya  que  la  actora  fue  o da  dentro  deló í  

procedimiento de reclamaci n  y aport  los  antecedentes  que estimó ó ó 

pertinentes, proceso que culmin  con la decisi n que ahora cuestiona,ó ó  

la que aparece suficientemente argumentada y justificada.

NOVENO:  Que,  finalmente,  se  debe  tener  presente  que  el 

actor tiene el  derecho,  una vez agotadas  las  terapias  y tratamientos 

pertinentes,  y  el  per odo  de  observaciones  que  requiera  seg n  laí ú  

patolog a  de  que  se  trate,  a  solicitar  nuevas  evaluaciones  de  suí  

condici n.ó

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  Auto  Acordado  de  laá  

Excelent sima Corte  Suprema sobre la  materia  y  lo  prescrito  en elí  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  í ó í ú SE 

RECHAZA, sin costas,  el recurso de protecci n deducido por donó  

Denis Ariel Cuevas Vallette, en contra de Adriana Montenegro Varas, 

Cecilia  Reyes  Esc rate,  Domingo  Godoy  Ib ez,  Christian  Hubnerá áñ  

Hofmann, Mauricio S nchez C ceres y Mar a Gallardo Rosas.á á í

Redacci n del Sr. Fernando Cartes Sep lveda.ó ú

Reg strese y archivase en su oportunidad.í

Rol 4149-2023(ela)
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Proveído por el Ministro Sr. José Marinello Federici. Se deja constancia de que no obstante haber

concurrido al acuerdo, no firman por no encontrarse en funciones el día d ehoy, el Ministro Carlos

Gutiérrez Zavala y el abogado integrante Sr. Fernando Cartes Sepúlveda.

En Temuco, a veintitres de septiembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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